
 

 

 

 

 

 

Por el trabajo justo y la dignidad laboral de las mujeres 

Ante la urgente necesidad de transformar las condiciones laborales de miles de 
mujeres en México, colectivas de trabajadoras —provenientes de los sectores 
agrícola, textil, plataformas digitales, y trabajo del hogar— junto con organizaciones de 
la sociedad civil, lanzamos UNIDAS: Red de Mujeres por el Trabajo Justo. Esta 
iniciativa colectiva nace para sumar a esta misión desde las voces, experiencias y 
luchas de mujeres que enfrentan realidades laborales diversas, con el objetivo de 
construir entornos de trabajo más justos, equitativos y dignos. 

Desde UNIDAS, alzamos la voz para visibilizar las condiciones de precarización, 
explotación y desigualdad que enfrentan las mujeres trabajadoras en distintos 
sectores en México. Exigimos lo que les corresponde por derecho: trabajo digno, 
seguridad social, salarios justos, espacios libres de violencias, corresponsabilidad en 
los cuidados, salud mental protegida y condiciones laborales justas 

Nuestra realidad en México 

• Más del 55% de las mujeres en México labora en la informalidad, sin acceso a 
seguridad social ni prestaciones. 

• En el sector agrícola, el 90% de las trabajadoras no tiene contrato y el 86.6% 
carece de seguridad social. 

• En el trabajo del hogar, el 96% no cuenta con contrato y el 71.3% no recibe 
prestaciones. 

• En la industria textil y de la confección, más de la mitad de las trabajadoras 
carece de seguridad social. 

• En plataformas digitales, a pesar de la reforma que reconoce la subordinación 
discontinua, las trabajadoras siguen enfrentando una alta tasa de carencia de 
seguridad social y  sin acceso real a prestaciones. 

• Las trabajadoras subcontratadas u outsourcing también sufren condiciones 
precarias, aprovechándose las empresas de que muchas mujeres son jefas de 
hogar y aceptan empleos con derechos mínimos. 



• El acoso y hostigamiento sexual es un problema sistemático que afecta la salud 
física y mtal de las trabajadoras en todos los sectores, así como su desarrollo 
laboral.  

• Además, las mujeres en estos sectores enfrentan dobles y triples jornadas de 
trabajo debido a la organización desigual de los cuidados, lo que genera 
pobreza de tiempo e impacta en la salud física y mental. 

• Estas desigualdades se agravan por intersecciones como la clase, la racialidad,  
la identidad y expresión de género, la edad y las discapacidades. 

El trabajo de las mujeres sostiene la economía del país, pero sus condiciones laborales 
siguen siendo de las más desiguales y precarias. El reconocimiento pleno de sus 
derechos es clave para garantizarles un futuro digno, con acceso a pensión, seguridad 
y condiciones de vida justas para ellas y sus familias. 

Nuestras demandas 

1. Garantizar el acceso a la seguridad social para todas las trabajadoras, 
independientemente del sector en el que laboren. 

2. Reconocimiento legal y aplicación efectiva de las reformas laborales en cada 
sector. 

3. Salarios justos y equitativos que cierren la brecha económica entre hombres y 
mujeres. 

4. Políticas de cuidados que reconozcan, redistribuyan y retribuyan el trabajo de 
cuidados, remunerado y no remunerado. 

5. Protección de la salud mental como parte integral de los derechos laborales. 
6. Condiciones laborales dignas, sin discriminación y sin violencia, con protocolos 

efectivos contra el acoso y el hostigamiento. 
7. Participación activa de las trabajadoras en la toma de decisiones que afectan 

sus derechos laborales. 

Nuestra voz colectiva 

La creación de UNIDAS es un acto de resistencia, organización y lucha común. Somos 
una iniciativa que articula a mujeres trabajadoras de distintos sectores y a 
organizaciones que acompañamos este proceso, convencidas de que la unión es 
nuestra mayor fortaleza y que, juntas, vamos a transformar la realidad laboral en 
México. 

Porque el trabajo digno no es un privilegio, sino un derecho humano. Porque el futuro 
del trabajo debe construirse con justicia, equidad y protección para todas. 

¡UNIDAS por el trabajo justo! 

 


